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NOTA INFORMATIVA 
 

 

Madrid, 12 de julio de 2013.- Ante las noticias difundidas por varios medios de comunicación, la 
Universidad Complutense de Madrid quiere hace las siguientes puntualizaciones: 
 
1.- La UCM, tras la aprobación por el Gobierno del decreto que permite a las universidades públicas 
acogerse al Plan de Pago a Proveedores, presentó la documentación requerida para acogerse al 
mismo. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha informado de una partida de 78 
millones de euros que iría destinada a este fin para las universidades Complutense y Politécnica de 
Madrid. A la Universidad Complutense le corresponderían 58 millones. 
 
2.- Por otro lado, el anuncio del presidente de la Comunidad de Madrid relativo a un “plan de 
rescate” para las universidades Complutense y Politécnica de Madrid por importe de 78 
millones de euros no hace sino confundir a la opinión pública, toda vez que el referido plan de rescate 
no sería sino el plan de pago a proveedores. Y éste, en definitiva, se traduce en un préstamo del ICO 
que ambas universidades tendrán que devolver, con el correspondiente interés. Por tanto, no es un 
“plan de rescate”, sino la apertura de una línea de crédito para hacer frente a las facturas 
pendientes con proveedores, a la que se han acogido con anterioridad las demás administraciones 
autonómicas y locales. 
 
3.- La Universidad Complutense de Madrid ha ganado en los tribunales de justicia cuatro demandas a 
la Comunidad de Madrid que generan unos derechos de cobro de 97.237.305 € por incumplimiento 
del Plan de Inversiones 2007-2011 y en concepto de incorporación del complemento específico a las 
pagas extraordinarias del año 2009. La Comunidad de Madrid ya ha satisfecho las cantidades 
correspondientes a dos de esas sentencias por un importe total de 37.611.259 €, quedando, por tanto, 
pendiente de desembolso por parte de la Comunidad de Madrid 59.626.046 €. Aún resta por resolver 
la última demanda interpuesta por la Universidad Complutense que reclama a la Comunidad de 
Madrid 80 millones de euros. 
 
4.- La Universidad Complutense de Madrid puso en marcha a partir de la segunda mitad del año 2011 
un riguroso plan de gestión económica que ha dado sus frutos. La Complutense equilibró su 
presupuesto durante el ejercicio 2012, cerrando el mismo con un superávit de 26 millones de 
euros, lo que no ocurría desde hacía varios años. La Complutense ha hecho los deberes y, a partir de 
ahora, con sus cuentas equilibradas, pondrá el acento en la gestión académica para articular un nuevo 
modelo de universidad que responda a las retos que nos plantea la nueva realidad. 
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